
HONORABI.I CONCEJO DEUBERANTE
2o Piso Edificio "El Mol¡no"
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9203 Trevelin - Pcia. del Chubut

ORDENANZA No.95/98

VISTO:
La nota presentada por la Sra. Clery Evans, Y

CONSIDERANDO:
QUE, en la misma solicita la excepción a la ordenanza 14/94 para

su actividad , que viene desarrollando desde hace varios años.-

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de facultades que le confiere la Ley 3098, sanciona la
presente:

ORDENANZA

ARTicuLo 1": EXCEPTÚESE a la sra.clery Evans de 1o normado en la
Ordenanza 14194.-
ARTÍCULO 2"t SE deberán respetar las normas de higiene y sa-lubridad
vigentes.
ARTÍCULO 3": PASE al Ejecutivo Municipal para su implementación.-
ARTÍCULO 4"2 REGÍSTRESE, comuníquese, dese a publicidad y cumplido,
ARCHÍVESE.-

,r , i{ i;r rl:it;Cfil
' er;':l)¡l;r-iJl lj- -

,,.,., ",',,',i:,)íi-'-i,r, r,rr ;:&rlT[ -

Ji-,;1,; i,-'*r,i' 
-l 

t-,rvs-Ñ - crr-tlJT

ORIG INAL

CONCE.]O
DÍA 16 DE

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE
DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TREVELIN, EL
JUNIO DE 1998, REGISTRADA BAJO ACTA 578
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POR TANTO: Téngase por Ordenanza Municipal

EJECUTTVO MUNICIPAL DE TREVELIN.

TREVELIN,2Z de Junio de Mil

lNf¡NO¿N¡E
ÜIMALIDAD fREVtr,.
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V JOSE CALVO
Secret, Gsneral de Goblerno DG ef8t0§ H. Mrr


